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del proceso de contratación llevado adelante bajo la modalidad de contratación Apoyo Nacional a
la 'Producción y Empleo con registro de la entidad G.A.M.O./ ANPENº 29/17, para la ejecución
del proyecto "CONST.MURO PERIMETRALU. EDUCATIVAVALLEHERMOSO,por un monto TOTAL

ORDENA

Administrativo del GAMO, LeyMunicipal Nº 008 de Contratos y Conveniosdel GAMO, Reglamento
General del ConcejoMunicipal de Oruro y demásnormativa conexa.

ElConcejoMunicipal de Oruro en uso de susespecíficasatribuciones conferidas por la LeyNº 482
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PORTANTO:

Que, el Art. 16 numeral 8 de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales Nº 482, señala que el
Concejo Municipal tiene la atribución de aprobar contratos de acuerdo a Ley Municipal, en
concordancia con lo prescrito por el arto 11 parágrafo I de la LeyMunicipal Nº 008 de Contratos y
Conveniosdel Gobierno Autónomo Municipal de Oruro; asimismo, el arto33 parágrafo 111 numeral
2 de la LeyMunicipal Nº 001 de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro, señala que las Ordenanzas Municipales tienen por objeto aprobar y/o
rechazar contratos y concesionesde obras.

Que, el Ejecutivo Municipal por las instancias técnicas y de supervisión, deberá dar estricto
cumplimiento a las especificaciones técnicas, debiendo ceñirse la empresa adjudica al
cumplimiento de lasmismasespecificacionesy cumplir con el plazo previsto.

Que, la Comisión de Asuntos Legales mediante Informe C. ASUNTOS lEGAlES/C.M.O./Ne
124/2017, de fecha 10 de Octubre 2017, recomienda, al pleno del C.M.O. APROBARla suscripción
del contrato administrativo de obra emanado del PROCESODECONTRATACIONAPOYONACIONAL
A LA PRODUCCIONY EMPLEO (ANPE) W 029/2017 PROYECTO"CONSTRUCCIONMURO
PERIMETRAlU. EDUCATIVAVALLEHERMOSO,CUCE17-1401-00769272-1-1.

Que, analizados los antecedentes del Proceso de Contratación del PROYECTO"CONSTRUCCION
MURO PERIMETRAl U. EDUCATIVA VAllE HERMOSO, Y habiéndose cumplido con el
procedimiento de acuerdo al Documento Base de Contratación y contorme dispone el Decreto
Supremo Nº 0181 Ysusmodificaciones, seemitió el informe pertinente.

CUCE17-1401-00769272-1-1, registrado en el ConcejoMunicipal de Oruro bajo el W 2878/17

Que, el Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, remitió al Órgano Legislativo y
Fiscalizador mediante nota G.A.M.O., 2625/17, la carpeta Administrativa correspondiente al
Procesode Contratación en la Modalidad de Apoyo Nacional de Producción y Empleo (ANPE)Na
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Es dado en l<lciudad de Oruro, a los dieciocho dias elel mes de octubre
elel año dos mil diecisiete.

Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL W 052/2017, QUE APRUEBA la
suscripción del Contrato Administrativo de obra. emergente del proceso
de contratación llevado adelante bajo la modalidad Ap~yo Nacional a
I P I .. El' I \'- ~~ >a roe uccron y 'mp eo con reglstf'(}de la entidao· G.A.M.O./ANPE
N" 29/17, para la ejecución --{Iel Proyecio "CQNST.MURO
Pt::IUMETRAL LJ. EIJUCATlV.A VALLE HERMOSO por un
monto TOTAL DE Ss. 370,139,18 (Trescientos Setenta Mil Ciento
Treinta \ uev e con 18/100 Bolivianos) adjudicado a la Empresa
Constructora "llNIVECO", con un pjaz(l de ejecución denllventa (90)
el ias calendario ::-,
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Esdada en el Salón de Honor de la CasaConsistorial de la Ciudadde Oruro, a los diecisiete díasdel
mesde octubre del año dos mil diecisiete.

A!H!c.:IJ~O T~~c.:~RO_- QI_!e 12 D!re~C!0!"1 de _A.SI..!n.t0Sl,_!r!d!~0S de! G0b!ern.0 .d_l_!t0!"10n."0~_I!I_!n.!d~2!de
Oruro, remita al ConcejoMunicipal copia legalizadadel Contrato Administrativo.

documentación presentada por el proponente adjudicado, para la suscripción del contrato
conforme dispone el Decreto Supremo W 0181 y sus modificaciones, bajo su absoluta
responsabilidad.

ARTICULOSEGUNDO.-Instruir a la Máxima Autoridad Ejecutiva, mediante la Dirección de Asuntos
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de Bs. 370,139,18 (Tr~SC!e!"1t0s Setenta Mn C!e!"1t0 Treinta '/ !\!I..!e'!e C0!"1 18/100 !b!!'!1!2~05 " ..........~
adjudicando a la Empresa Constructora "UNIVECO", con un plazo de ejecución de noventa ('9'0)"
días calendario.
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